
19 de diciembre de 2004. 
Buenos Aires, 

Al senor Presrdonte de la Honorable 

Cámara de Diputados de la Natrón. 

Tengo el honor de dirigirme al señor 

L'resldellte, a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la 

fecha , ha sancionado el siguiente proyecto de ley que paso en 

revrsión a esa Honorable Cámara: 

"EL SENADO Y CAMAHA DE DIPUTADOS, etc. 

AKTlCULO l".- Modifícase el artículo 150 del Código Penal 

de la Nación por el siguiente: 

'Artículo 150.- Será reprimido con prisión de uno a 

tres años, si no resultare otro delito más severamente 

penado, el que entrare en morada, oficina 0 casa de 

negocio aJena, en sus dependencias o en el recrnto 

habitado por otro, contra la voluntad expresa o presunta 

de quien tenga derecho de excluirlo'. 

ARTlCULO 2'.- Comuniquese al 

Saludo 


